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Godoy pide Congresovotar
ratificación;PAN ve presiones
La fiscal solicita subir al pleno el dictamen positivo antes del de enero de 2024; Morena

quiere periodo extraordinario, mientras panistas lo consideran inviable jurídicamente
OMAR DIAZ

-metropoli@eluniversal.
La fiscal general de Justicia. Ernes-
tina Godoy, envió layer un oficio la

presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México.
Gabriela Salido, para solicitar respe-
tuosamente que se suba al pleno
sea votado el dictamen, que va en

sentido positivo, sobre su ratifica-
ción antes del de enero de 2024.

"Comparezco respetuosamente
fin de solicitar ustedes que, en el
ámbito de la normatividad que rige

ese H.Congreso,tengan biendis-

poner loconducente efectodeque
el dictamen aprobado por la Comi-

sión de Administración Procura-
ción deJusticia, en el cualse estima
favorable la ratificación en el cargo
que ocupo, sea sometido votación
del pleno, efecto deeconcluirel pro-
cedimiento constitucional legal
previsto para tales fines". señala el
oficio firmado por la fiscal.

En el documento de dos cuarti-

llas recuerdaqueel día
2024 fenece el encargo que le fue

conferido. toda vezque resulta ne-

cesario garantizar lacontinuidaden

las funciones de procuración de jus-
ticia, es que solicitó las los dipu-
tados votar este tema que quedó
pendiente el 13 de diciembre,

En tanto, este jueves 28 de di-
ciembre se celebró la audiencia ini-
cial en contra de la diputada local
del PAN. Luisa Gutiérrez, quien la
fiscalía capitalina acusa de partici-
par en una red de corrupción en el
sectordebienes raícesde laalcaldía

Benito Juárez.
Fuentesconsultadas por ELUNI-

VERSAL detallaron que la audien-
cias celebróante el juez.Júpiter
pez, en la sede de la calleDr. Lavista

de sujguagospenalesdelTribunal

Superior de Justicia, estuvieron

presentes el Ministerio Público, la

legisladoray uabogado.Ante la fal-

ta de otros coimputados, el juez di-

firió la audiencia para el 15 de enero

del próximo año.

Morena quiere extra- PANconsidera que
inviable

La presidenta de la Junta de Coor-

dinación Política (Jucopo) en el

Congresode la Ciudad de México, la
morenista Martha Ávila, informó

que propondrán un periodo ex-

traordinario desesiones antesdel

de enero de 2024 para desahogan el
tema de la ratificación no de la fis-

cal Ernestina Godoy, pues ese día
termina su periodo constitucional,

por lo que deben si si votar este

tema, el cual dejaron pendiente el

pasado 13 de diciembre, porqueno

tenían los44 votos quese requieren
para mantenerla en el cargo.

De igual forma, en entrevistacon

este medio indicó que aprovecha-
rán esta sesión extraordinaria para
nombrar losalcaldes sustitutos en

Iztapalapa Benito Juárez, aprobar
la llamada Ley Malena, que tipifica
los ataques con ácido en contra de
las mujeres despenalizar del Có-

digo Penal el peligro de contagio.
No obstante, decir del coordi-

nadordel PAN, Federico Döring, es-

te periodo antes del

de enero es jurídicamente inviable

imposible, pues hasta ahora la se-

sión de la Comisión Permanente, en

donde se aprobaría la realización de

dicho periodo, está programada
hasta el día 10. por loqueel temade

la ratificación ya no se podría dis-

cutir sería "letra muerta".
Ávilaprecisó que parano caer en

temas "legaloides" como lo preten-
de el PAN, el de enero de 2024se

reunirá la Jucopopara pedirá la Me-

sa Directiva que convoque sesión
de la Comisión Permanente el día

enero para poder fijaruna fecha

para el extraordinario.
Detalló queesta petición sebasará

en el artículo 59 de la Ley Orgánica
del Congreso local, que estipula que
si hubiera necesidad de celebrar
otrassesionesde la Comisión Perma-
nente. fuera de los días establecidos,
se realizará previa convocatoria por
la presidenta Gabriela Salido.

Federico)Döringdijoquelosacuer-
dos de la Jucopo noson "palabra de

Dios". el pleno debe aprobar.

DE ENERO DE 2024

se reunirá laJucopo para pedir que la

Mesa Directivaconvoque sesión la

Comisión Permanente.

ENERO

concluye el periodode Ernestina

Godoy al frente de la FGJ.
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PETICIÓN LA MESA DIRECTIVA

En dos cuartillas, resalta la necesidad de discutiren tema ante elpleno.

Considerando que el día nueve de enero de dos mil veinticuatro fenece el encargo que me

fue conferido, toda vez que resulta necesario garantizar la continuidad en las funciones
de procuración de justicia, asimismo teniendo presente que someterme al proceso de
ratificación es un derecho que me asiste que corresponde ese Órgano soberano

pronunciarse sobre la opinión que emitieron el Consejo Judicial Ciudadano el Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, es que comparezco respetuosamente fin de solicitar
Ustedes que, en el ámbito de la normatividad que rige ese H. Congreso, tengan bien

disponer lo conducente efecto de que el dictamen aprobado por la Comisión de

Administración Procuración de Justicia, en el cual se estima favorable la ratificación en el

cargo que ocupo, sea sometido votación del Pleno, efecto de concluir el procedimiento
constitucional legal previsto

ERNESTINA GODOY

Fiscalcapitalina

dicho dictamen
fue incluido en el
orden del dia del 13
de diciembre, sin
que fuera sometido

votación ante la
Soberania del
Pleno.
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Congreso da un año de consultas para corregir ley educativa
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

ElCongreso local fijó 12 meses pa-
ra realizar de manera simultánea

procesos de consulta pueblos
comunidades indígenas afromexi-
canas, así como personas con dis-

capacidad, con el fin de enmendar
en la Ley de Educación capitalina
los artículos invalidados por la Su-

prema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN) en materia de educa-
ción indígena, inclusiva especial.

Por medio de un acuerdo de la
Comisión de Pueblos Barrios Ori-

ginarios, Comunidades Indígenas
Residentes Afromexicanas. que

preside Héctor Díaz Polanco, de
Morena, junto con las comisio-
nes de Educación de Inclusión

Bienestar Social, se determinó
realizar ambas consultas en seis
cinco etapas, respectivamente, en

apego normas locales conven-

ciones internacionales.
En junio de 2022 la Corte resol-

vió un recurso de inconstituciona-
lidad promovido por la Comisión
Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH) contra diversas dis-

posiciones de la Ley de Educación
local al declarar la invalidez de
siete artículos de la sección cuar-

ta relativa instrucción inclusiva
especial tres más de la sección

quinta en materia de educación in-

dígena, ya que consideró fundado
el reclamo de que el Congreso capi-
talino reguló temas para personas
indígenas con discapacidad sin
consultar ambos sectores.

La Corte dispuso que la invali-
dez surtiría efecto los 12 meses

partir de la notificación de la
sentencia, el 1° de julio de 2022,
fin de permitir al Legislativo local
subsanar la omisión realizar las
consultas correspondientes, pero
vencido el plazo esto no ocurrió
los 10 artículos, del 30 al 36 del
38 al 40, quedaron invalidadosdes-
de el pasado 30 de junio.

Hasta el de septiembre el mo-

renista Alberto Martínez Urincho

presentó una iniciativa para agre-
gar los artículos invalidados la

ley, que servirá de base para am-

bas consultas, el 11 dediciembre
se fijó el calendario que incluye la
consulta pueblos comunida-
des indígenas con dos meses para
la etapa preparatoria, tres para la
informativa, uno para la delibera-
tiva, dos de diálogos acuerdos,
tres para la fase de sistematiza-

ción, informes protocolización
de acuerdos uno más en la que
se discuta someta votación del

pleno eldictamen correspondiente
plazos similares para la consulta

personas con discapacidad.
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ROZONES
Golpe al secuestro en Taxco

fueron la Fiscalía de Guerrero en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional
las que liberaron tres personas que estaban secuestradas, entre ellas un menor de edad,
consiguieron detener quese les abriera proceso dos presuntos responsables deesedelito.
Ocurrió el pasado 21 de diciembre gracias un operativo de la Policía Ministerial, el Ejército

la Guardia Nacional,elcual se llevó cabo luego de queuna personadenunciaraque había

escapado depersonasque la manteníanprivada de la libertad Losefectivosacudieronalsitio

en Taxco encontraron un hombre una mujerque teníanensu poderarmas,cartuchos

equipo táctico, mantenían retenidos tres hombres. Con la denuncia de las víctimas, la
Fiscalíaya consiguióqueun juez losvinculara proceso, que quedaran presos queconce-

dierancuatromeses para laaveriguación complementaria.
Del SuburbanoalAIFA

noscuentan que una obra que mantiene un avance importante es la ampliación delTren

Suburbano, queconectaráel RamalLechería conel Aeropuerto Internacional FelipeÁngeles.
Fueelsecretariode Infraestructura, Comunicaciones Transportes, JorgeNuño,elque hizo

un recorrido pordistintos tramos del proyecto, entre ellos elde Remachadores, elPSV (paso
superiorvehicular), CanaldeCajiga,elPSVCanalCastera, ademásde estaciones, víasdecarga

pasajeros. Esta obra, se ha informado, tendrá una inversión total de 28 mil 500 millones
de pesos estará conformada por pasos vehiculares, pasos peatonales, viaductos

puentes ferroviarios.Elbeneficiodirectoserá para los viajerosqueacudirán alAIFA,asícomo

habitantes de los municipios de Nextlalpan,Tultepec Tultitlán.Ahí el dato.

Aval Seguridad deYucatán

Interesante,noscomentan,el anuncio quehizo elprecandidatodeMorenaalgobierno deYu-

catán,noshacenver. esqueresultaque Joaquín DíazMenarefirióqueunadesus priorida-
des, encaso deconvertirseengobernador,seráseguirgarantizando laseguridaden laentidad,
para lo cual destacóque solicitará alcomandanteLuis Felipe Saidén quedarsecomo titular
de la Secretaría de Seguridad Pública. "Lo hemos dicho antes lo repito,yovoy convencer

al comandante Luis FelipeSaidéndeque se quedeseis añosmás", puntualizó.Essabidoque
el temade laseguridadesunopor loscualesdestacaactualmente la entidad, cargode Mau-

ricio Vila. El caso es que Huacho, nos aseguran, ya tendría el aval de Claudia Sheinbaum

en esa decisión. "Hay personas que han trascendidoenYucatán, como elcomandante, yo sé

que Huacho hahabladoconél que leha pedidoquese quede, ojaláasísea",destacóClaudia.

¿Qué tal?

Dante quiere.. generar expectativa
nos hacen verqueesen MovimientoCiudadano donde buscanhaceralgo deruidopara no

quedar perdidos en el debate electoral rumbo laPresidencia. es que luego de haber que-
dado sin candidatopor la retiradadel gobernador deNuevoLeón, Samuel García, el partido
naranja permanece en una indefinición de la que podrían salir ya en unospocos días, pues
segúnsuspropiosdocumentosserá el20 deenerocuando seestablezcaquiénserásucandi-
dato.Mientraseso llega,eldirigentenacionalDanteDelgado-quien enmásdeunaocasión

se ha encartado SÍ mismocomouna posibleopción- al menos susiluetacongabardina
sombrero,apareció enunapublicación en lasbenditas redesdeMC, con la quesegeneróuna

ampliadiscusión,pero también críticashacia elmovimiento que diceser"lo nuevo", peroque
abrió la posibilidad de que alguien de "antaño" le hagacompetencia las dos candidatas ya
claras de Morena la oposición.

Gatell busca colgarse de AMLO

Sigue siendo un enigma dónde irán mandar en Morena HugoLópez-Gatell, exfuncio-
nariocuestionadopor la estrategia nacionalparaenfrentarelCovid sobrequiense hadicho

que busca tener la protección de un fuero ante posibles juicios que le quieran abrir por esa

razón.Bueno, pues nosdicenque esosmorenistasconquienesestáen ladisputade espacios
rumboal2024, el doctor les mandó layerun mensajevía lasbenditas redes,porque diocuenta

de que se reunió con elPresidente LópezObrador quien luegodedicó unmelosomensaje.
"Cada uno deestos encuentrosamplíamihorizontesobre la realidad política la transforma-

ción de nuestro país. Agradezco mucho su confianza todas sus enseñanzas. Es un honor
caminar su lado; 2024 será un añodegrandes desafíos ahí estaremos para enfrentarlos",
publicó. jAgárrense!

El round final de Ernestina
Asíquese perfila ya la realización de un periodo extraordinario en el Congresode laCiudad
de México, en elquesehabrádevotaryasin más sise ratifica no la fiscalErnestinaGodoy.
Este periodo de sesiones, sin embargo, debe efectuarse antesdel de enero, fecha en la que
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concluye para éste
SÍyael último rounden elcual trataría deganar la batalla desupermanencia, pues apenas el

pasado 13 dediciembre,Morenadecidiópostergareldebateparaunmomentofuturoal tener

claro que ese día no lograba la mayoría calificada requerida para la ratificación. Ah, peronos

hacen verqueparaconvocaralextraordinariohayunproblema, pues laComisiónPermanen-

te, que sería la encargada de hacerlo, se reúne hasta el 10 de diciembre.Todo parece indicar,
sin embargo, que Morena apretará las tuercas logrará unaconvocatoria previa.Pendientes.


